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El presente volumen contiene la edición de los trabajos que se presentaron en las XX Jornadas 
Nacionales de Derecho Civil que se realizaron en Concepción, entre los días 17, 18 y 19 de octubre 
de 2024, bajo la organización del Departamento de Derecho Privado de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad de Concepción.

Las Jornadas Nacionales de Derecho Civil constituyen el encuentro académico más importante de 
nuestra disciplina en Chile, transformándose en un espacio de discusión y reflexión de los diferen-
tes temas del Derecho Civil, entre especialistas de diferentes Universidades del país.

Este volumen contiene 78 trabajos, que son el resultado de las ponencias presentadas en dichas 
Jornadas, abordando todas las materias del derecho civil, estructurado en cuatro partes: Temas 
generales, Personas, Familia y Sucesiones; Derechos Reales; Obligaciones y Contratos; y Respon-
sabilidad Civil.
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LA TERMINACIÓN POR FALTA DE PAGO 
DE LA RENTA DE CONTRATOS DE 

ARRENDAMIENTO DE PREDIOS URBANOS. 
ASPECTOS SUSTANTIVOS Y PROCESALES

Günther Besser Valenzuela*

Resumen: Esta ponencia aborda los desafíos procesales que enfrentan los 
arrendadores en Chile ante el incumplimiento de pago de la renta por parte 
de los arrendatarios en predios urbanos, especialmente tras la reforma de la 
Ley 21.461. Se comenta cómo esta ley ha creado dos procedimientos distin-
tos —uno sumario especial y otro monitorio— para abordar estas situaciones, 
lo que genera incertidumbre sobre cuál es el cauce procesal adecuado para 
la acción de terminación del contrato por falta de pago y la restitución del 
inmueble. Propone que el procedimiento monitorio es el más idóneo para 
estas acciones, así como para el cobro de rentas adeudadas y otros gastos, 
argumentando que esto simplifica el proceso y valida los pactos comisorios.

Palabras clave: Arrendamiento (Chile); incumplimiento de pago; terminación 
del contrato de arriendo; procedimiento sumario; procedimiento monitorio;  
Ley 21.461 (2022).

I. Introducción

El presente trabajo tiene por objeto analizar algunos problemas que han 
surgido en relación con la articulación de los diferentes remedios de que 
dispone el arrendador frente al incumplimiento por parte del arrendata-
rio de su obligación de pagar la renta en los contratos de arrendamiento 
de predios urbanos, con ocasión de la reforma operada por la Ley 21.461, 
de 30 de junio de 2022, que modificó la Ley 18.101 sobre arrendamiento 

*	 Licenciado en Cs. Jurídicas y Sociales, Universidad de Concepción, Chile. Aboga-
do. Doctor en Derecho, Universidad Complutense de Madrid, España. Profesor 
del Departamento de Derecho Procesal, Universidad de Concepción, Chile. Co-
rreo electrónico: gbesser@udec.cl. 



934 Günther Besser Valenzuela

de predios urbanos, (en adelante Ley de Arrendamiento de Predios Urbanos, o 
LAU), con la finalidad de establecer la medida cautelar de restitución anti-
cipada del inmueble arrendado —hipótesis de tutela anticipada que no ha 
tenido aplicación práctica, por lo que no será objeto de nuestra atención 
en esta oportunidad1— y de implementar un procedimiento monitorio de 
arrendamiento2.

Con anterioridad a la entrada en vigor de la referida Ley 21.461, ante 
el incumplimiento por parte del arrendatario de su obligación de pagar 
la renta, el arrendador disponía de un único cauce procesal para ejercer 
cualquiera de los remedios regulados en la ley o en el propio contrato para 
tutelar su crédito.

En efecto, según lo establecido en el artículo 7º LAU, el procedimien-
to especial regulado en su Título III resultaba aplicable para el ejercicio 
de todos los derechos derivados de contratos regidos por esta normativa 
especial. De esta forma, por sujetarse a un mismo iter procesal, todas las 
pretensiones que encontraban su causa en un contrato de arrendamiento 
regulado por esta ley podían sustanciarse, conjunta o subsidiariamente, 
con arreglo a este procedimiento de estructura sumaria.

Por esta razón, era usual en la práctica que, ante la falta de pago de la 
renta por el arrendatario, el arrendador/acreedor optaba por ejercer la 
acción de terminación del contrato, y la consecuente restitución del in-
mueble arrendado, y por acumular a estas pretensiones las acciones diri-
gidas a obtener el pago de las rentas insolutas y de las que se devengaren 
durante la tramitación del juicio, el pago de presentaciones correspon-
dientes a servicios básicos adeudadas por el arrendatario y, en ocasiones, 
se ejercía también la acción de indemnización de perjuicios del artículo 
1945 del Código Civil —aunque su aplicación en estos negocios ha sido 
discutida3—. En subsidio de todo lo anterior, el arrendador acostumbraba 

1	 Besser Valenzuela, Günther, “El proceso de arrendamiento de predios urba-
nos”, en Besser, G.; Cortez, G.; Hidalgo, C. (Coords.), Procedimientos civiles especia-
les, Thomson Reuters, Santiago, 2024, 2ª ed., pp. 73-74.

2	 Para una visión completa de este procedimiento, véase Besser Valenzuela, 
Günther, “El procedimiento monitorio de arrendamiento”, en Besser, G.; Cortez, 
G.; Hidalgo, C. (Coords.), Procedimientos civiles especiales, Thomson Reuters, Santia-
go, 2024, pp. 79-109.

3	 De la Maza Gazmuri, Iñigo; San Miguel Pradera, Lis Paula, “Lo indeseable de 
una aplicación estricta del artículo 1945 del Código Civil”, en Vidal, A. (Director), 
El contrato de arrendamiento de cosas en el Código Civil, Thomson Reuters, Santiago, 
2024, pp. 209-241.
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a interponer la acción de desahucio, para el evento de que el arrendatario 
demandado enervara la acción de terminación mediante el pago de las 
rentas adeudadas.

Si, en cambio, en el contrato se había convenido un pacto comisorio 
calificado por el incumplimiento de la obligación de pagar el canon de 
arrendamiento, el arrendador podía demandar directamente la restitución 
del inmueble arrendado, y acumular a esta pretensión las mismas acciones 
de cobro antes aludidas. Con todo, la validez y, particularmente, la eficacia 
de estas cláusulas resolutorias en los contratos de arrendamiento de pre-
dios urbanos ha sido una cuestión largamente debatida a nivel doctrinal y 
jurisprudencial, en atención al carácter imperativo que se le atribuye a la 
regla del artículo 1977 del Código Civil, y a las prescripciones contenidas 
en los artículos 10 y 19 de la LAU, por lo que el uso de este remedio ante 
el incumplimiento que se comenta por parte del arrendatario no estaba 
exento de dificultades4.

Sin embargo, tras la reforma introducida por la referida Ley 21.461, 
la Ley de Arrendamiento de Predios Urbanos disciplina en la actualidad 
dos procedimientos declarativos distintos —un procedimiento sumario 
especial y un procedimiento de naturaleza monitoria—, y para cada uno 
de ellos fija un determinado ámbito de aplicación. Por consiguiente, ante 
este nuevo escenario, el arrendador debe incorporar en el análisis que rea-
liza para seleccionar el remedio que mejor satisfaga su interés frente al 
incumplimiento por parte del deudor de su obligación de pagar la renta, 
las proyecciones procesales de su elección, y deberá tener especial cuidado 
al seleccionar el procedimiento adecuado para la tramitación de la acción 
que decida ejercitar.

Sobre el particular, en este trabajo me voy a detener en dos de estas 
hipótesis: el ejercicio de la acción de terminación por falta de pago y el 
ejercicio de la acción de restitución por haber operado la terminación ex-
trajudicial del contrato, como consecuencia de la aplicación de un pacto 
comisorio calificado.

4	 Al respecto: Cornejo Aguilera, Pablo, Contrato de Arrendamiento. Bienes Raíces Ur-
banos, 2ª edición, DER Ediciones, Santiago, 2021; De la Maza Gazmuri, Iñigo, 
“Contrato de arrendamiento y pacto comisorio calificado. (Corte de Apelaciones 
de Concepción, 9 de julio de 2003; Corte Suprema, 8 de marzo de 2004”, Revista 
Chilena de Derecho Privado, 2004, Nº 2.
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II. La acción de terminación del contrato 
de arrendamiento por falta de pago

En cuanto al ejercicio de la acción de terminación por falta de pago, la 
denominación del Título III bis de la Ley de Arrendamiento de Predios 
Urbanos que regula el procedimiento monitorio parece indicar que este 
cauce procesal tiene un ámbito de aplicación muy reducido, pues solamen-
te sería adecuado para el cobro de rentas de arrendamiento. No obstante, 
al comenzar la regulación del procedimiento, el artículo 18-A aclara de 
inmediato que aquel también se aplica para la acción de restitución conse-
cuencial del inmueble arrendado.

Por su parte, el artículo 18-K finaliza la regulación de este procedimien-
to estableciendo que sus normas son aplicables, “en lo pertinente, a las accio-
nes de comodato precario que persigan la restitución del inmueble y a la acción de 
precario establecida en el artículo 2.195 del Código Civil”.

Como se observa, el ámbito de aplicación del procedimiento monitorio 
que se comenta no está reservado exclusivamente a las acciones/pretensio-
nes de cobro de rentas de arrendamiento, pues se extiende incluso a mate-
rias en que no existe un contrato de arrendamiento que ligue a las partes 
o vínculo contractual alguno entre ellas, como sucede con la situación de 
precario —extremos que no desbordan los límites de este trabajo—.

Así las cosas, en cuanto a los remedios derivados de un contrato de 
arrendamiento, no hay dudas en torno a la aplicación del procedimiento 
monitorio si el arrendador pretende el cobro de rentas insolutas y la res-
titución del inmueble. Asimismo, la propia ley dispone, en los numerales 
2 y 3 de su artículo 18-A, que es posible acumular a las pretensiones antes 
indicadas el cobro de cuentas de gastos comunes o consumos de servicios 
básicos adeudados por el arrendatario. Sin embargo, la ley nada dice en 
este título sobre la acción de terminación por falta de pago.

Ante el silencio normativo, existen al menos tres soluciones para de-
terminar el procedimiento aplicable para la tramitación de la acción de 
terminación por falta de pago.

2.1.	Tesis que postula la aplicación del procedimiento monitorio

En mi concepto, es posible sostener que el procedimiento monitorio 
de arrendamiento es el cauce procesal adecuado para la tramitación de 
la acción de terminación por falta de pago, en atención a las siguientes 
consideraciones.
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En primer lugar, según la historia de la ley, durante la tramitación de la 
reforma se señaló expresamente que la técnica monitoria se ha empleado 
en el derecho comparado para el cobro de rentas de arrendamiento. Y 
aunque no se explicita, puede mencionarse como fuente de este proce-
dimiento la regulación prevista en el derecho español, ordenamiento en 
que se implementó la técnica monitoria para los procesos de desahucio 
por falta de pago con la reforma de su Ley de Enjuiciamiento Civil ope-
rada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre. Cabe precisar que, para dicho 
sistema jurídico, la acción de desahucio corresponde a nuestra acción de 
terminación5.

En segundo término, la Ley 21.461 derogó el artículo 10 LAU, norma 
que establecía la oportunidad procesal en que debía practicarse la segun-
da reconvención de pago a que se refiere el artículo 1977 del Código Civil 
chileno, disposición que, como se sabe, establece:

La mora de un período entero en el pago de la renta, dará derecho al arren-
dador, después de dos reconvenciones, entre las cuales medien a lo menos 
cuatro días, para hacer cesar inmediatamente el arriendo, si no se presta segu-
ridad competente de que se verificará el pago dentro de un plazo razonable, 
que no bajará de treinta días.

A su turno, el inciso 2º del nuevo artículo 18-D LAU, a propósito de la 
notificación de la demanda en el procedimiento monitorio, dispone que:

Se tendrá por formulado el primer requerimiento de pago una vez practicada 
la notificación. El segundo requerimiento se entenderá efectuado transcurri-
dos cinco días desde la notificación de la demanda. Se entenderá que ambos 
requerimientos se han verificado por el solo ministerio de la ley.

Como se puede apreciar, el Título III bis que regula el procedimien-
to monitorio de arrendamiento, contiene reglas que solo cobran vigencia 
cuando el arrendador pretende la resolución judicial del contrato.

Por otra parte, la ley establece que el procedimiento monitorio se aplica 
para la acción de cobro de rentas y la “restitución consecuencial del inmueble 
arrendado”. Ciertamente, tal restitución no es consecuencia de haberse aco-
gido la acción de cobro de rentas insolutas, sino que constituye un efecto 
de la declaración judicial de terminación el contrato de arrendamiento, en 
este caso, por falta de pago de la renta.

5	 Besser Valenzuela, Günther, El proceso de desahucio por falta de pago, Marcial Pons, 
Madrid, 2014.
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Finalmente, el procedimiento monitorio puede terminar si el arrenda-
tario atiende el requerimiento que se le formula y paga la deuda, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 18-E. En mi concepto, esta norma no hace 
sino reconocer la posibilidad que tiene el demandado —o un subarrenda-
tario— de enervar la acción de terminación mediante el pago de las rentas, 
lo que confirma que este procedimiento se aplica para la tramitación de 
dicha pretensión.

La tesis que se propone —que el procedimiento monitorio es el cau-
ce procesal adecuado para la tramitación de la acción de terminación 
del contrato por falta de pago de la renta—, acarrea una serie de conse-
cuencias procesales que debe conocer el arrendador, y que se describen a 
continuación.

Si la acción de terminación del contrato de arrendamiento se debe tra-
mitar con arreglo al procedimiento monitorio de arrendamiento, el pro-
cedimiento sumario especial regulado en los artículos 8 y siguientes LAU 
deja de ser aplicable para el ejercicio de esta pretensión, a menos que pre-
viamente se haya tramitado un procedimiento monitorio y que éste haya 
terminado por oposición del arrendatario, en los términos establecidos en 
los artículos 18-G y 18-H.

Por consiguiente, en atención al carácter indisponible de las normas 
procesales, que supone —en lo que ahora interesa—, que las partes no 
pueden elegir, a su arbitrio, el procedimiento con arreglo al cual se deben 
tramitar sus pretensiones, el arrendador no podía optar entre utilizar el 
procedimiento monitorio o el procedimiento declarativo especial regula-
do en la Ley de Arrendamiento de Predios, sino que deberá necesaria-
mente seleccionar el procedimiento monitorio para la tramitación de esta 
pretensión.

En esta línea, si el arrendador optara por el procedimiento sumario 
especial de arrendamiento, la inadecuación de este cauce procesal para la 
tramitación de la acción de terminación por falta de pago podría ser con-
trolada de oficio por el tribunal, y también podría ser denunciada por el 
demandado a través de una excepción dilatoria, según las reglas generales.

Por otra parte, la acción de terminación por falta de pago debe promo-
verse formalmente por el actor al interponer la demanda monitoria, y el 
tribunal debe advertir al demandado en la resolución que se pronuncia so-
bre tal demanda que, si no paga o no se opone, se declarará la terminación 
del contrato. Desde esta perspectiva, no parece acertado que la solicitud 
de terminación del contrato se entienda implícitamente incorporada en la 
demanda de cobro de rentas y de restitución consecuencial del inmueble 
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arrendado. Del mismo modo, sería contrario al principio de congruen-
cia que el tribunal declare la terminación del contrato si ella no ha sido 
solicitada.

Al tiempo de interponer la demanda monitoria, el arrendador puede 
acumular a la acción de terminación por falta de pago las acciones de co-
bro de rentas insolutas, las acciones de cobro de gastos comunes y de servi-
cios básicos adeudados, y la acción de restitución del inmueble, pues tales 
pretensiones se tramitan, por expreso mandato del legislador, con arreglo 
al procedimiento monitorio que se comenta. Sin embargo, no podrá ins-
trumentarse a través de este procedimiento la acción de indemnización de 
perjuicios por el incumplimiento del arrendatario, pues la naturaleza de 
este remedio no es compatible con el procedimiento monitorio regulado 
entre nosotros, solución que, por cierto, puede resultar desalentadora.

Finalmente, admitiendo que se trata de una interpretación discutible, 
me parece que es posible interponer en el procedimiento monitorio la 
acción de desahucio, en subsidio de la acción de terminación, siempre que 
este remedio sea procedente, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 3 
y 4 LAU. En apoyo de esta afirmación, se puede acudir a lo dispuesto en el 
inciso final del artículo 18-B de este cuerpo normativo, que establece:

En el procedimiento monitorio no procederá el ejercicio conjunto de la ac-
ción de cobro de rentas de arrendamiento y de las acciones de desahucio y 
restitución que tengan un fundamento distinto del no pago de las rentas de 
arrendamiento y de las cuentas adeudadas por gastos comunes y de consumo 
del inmueble arrendado.

Esta interpretación permite corregir la ausencia de límites en la facul-
tad del arrendatario de enervar la acción de terminación —como los es-
tablecidos en otras latitudes—, pues aunque el deudor pague las rentas 
adeudadas, el contrato terminará por desahucio y el procedimiento mo-
nitorio seguirá su curso, hasta la restitución del inmueble. Con todo, si el 
desahucio dado por el arrendador tiene una causa distinta a la señalada 
por la ley, el procedimiento monitorio no será aplicable, y tal pretensión 
deberá ejercitarse a través del procedimiento sumario especial de la Ley de 
Arrendamiento de Predios Urbanos.

2.2.	Tesis que apuesta por la aplicación del procedimiento sumario especial

Si el procedimiento monitorio de arrendamiento no es adecuado para 
la tramitación de la acción de terminación por falta de pago, forzoso es 
concluir que sigue resultando aplicable el procedimiento sumario especial 
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regulado en la misma Ley de Arrendamiento de Predios Urbanos, cauce 
procesal que se aplica a todos los juicios relativos a los arrendamientos de 
inmuebles regidos por esta ley, en especial, los juicios de terminación del 
contrato (art. 7º LAU).

Por lo demás, la derogación del artículo 10 LAU no impediría que se 
practiquen las dos reconvenciones de pago exigidas por el artículo 1377 
del Código Civil de la misma manera que se venía haciendo cuando estaba 
vigente dicha norma, a saber: la primera reconvención junto con la notifi-
cación de la demanda, y la segunda reconvención al inicio del comparendo 
de estilo.

Más dudosa resulta la posibilidad de acumular a la acción de termina-
ción por falta de pago la pretensión de cobro de rentas insolutas y la de 
restitución del inmueble, precisamente, por la derogación del citado artí-
culo 10 LAU, y por la existencia de un procedimiento especial para la tra-
mitación de tales acciones: el procedimiento monitorio de arrendamiento.

Desde esta perspectiva, como el ámbito de aplicación de cada proce-
dimiento lo define el legislador en atención a la naturaleza de la acción 
que se promueve, frente al incumplimiento por parte del arrendatario de 
la obligación de pagar la renta el arrendador debería iniciar dos procedi-
mientos judiciales, uno para obtener la declaración de terminación del 
contrato, y otro para lograr la restitución del inmueble arrendado y el pago 
de las rentas insolutas. Claramente, esta solución no parece razonable.

III. La acción de restitución del inmueble arrendado

En cuanto al ejercicio de la acción de restitución del inmueble arrenda-
do por haber operado la terminación extrajudicial del contrato, la reforma 
introducida por la Ley 21.461 parece confirmar la procedencia del pacto 
comisorio calificado por el incumplimiento de la obligación de pagar la 
renta en los contratos de arrendamiento de predios urbanos o, al menos, 
entrega nuevos elementos que se deben considerar en el debate en torno 
a la eficacia de estas cláusulas.

Para cuestionar la validez y/o la eficacia de los pactos comisorios ca-
lificados en estos contratos, se solía afirmar que la regla contenida en el 
artículo 1977 del Código de Bello tenía carácter indisponible, atendido 
lo dispuesto en el artículo 19 —que declara irrenunciables los derechos 
establecidos por la ley en favor del arrendatario—, y en relación con la 
regla que contenía el inciso 1º del artículo 10, ambos de la Ley de Arrenda-
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miento que se analiza, que fijaba la oportunidad en que debía practicarse 
la segunda reconvención de pago.

Sin embargo, como se indicó con anterioridad, la Ley 21.461 derogó 
el citado artículo 10 LAU y, en su reemplazo, el nuevo artículo 18-D pres-
cribe que los requerimientos de pago en el procedimiento monitorio se 
entienden practicados por el sólo ministerio de la ley, sin hacer referencia 
directa al artículo 1977 CC. De esta forma, ha perdido fuerza la tesis que 
resta validez a las cláusulas resolutorias en el contrato de arrendamiento 
de predios urbanos6.

Adicionalmente, la propia ley, en su artículo 18-A, admite que se de-
mande el cobro de rentas y la restitución del inmueble arrendado a través 
del procedimiento monitorio, sin referencia alguna a la terminación del 
contrato, alternativa que solo se justifica, en mi concepto, si el contrato 
terminó extrajudicialmente como consecuencia de haber operado el pacto 
comisorio. De lo contrario, la ley estaría avalando la posibilidad de que el 
arrendador solicite la restitución del inmueble, mientras el contrato sigue 
vigente, solución que no parece adecuada ni justa.

Así las cosas, las cláusulas resolutorias serían plenamente admisibles 
en estos contratos, y estarían fundadas en la libertad contractual y en la 
ausencia de normas indisponibles que impidan modular los efectos de la 
resolución del contrato con el objeto de evitar que el arrendatario enerve 
la terminación judicial del contrato mediante el pago de las rentas. De este 
modo, el procedimiento monitorio de arrendamiento será también el cau-
ce adecuado para instrumentar la acción de restitución cuando las partes 
han convenido una cláusula resolutoria con comunicación extrajudicial o 
con efecto de pleno derecho.

IV. Conclusiones

1.– Existen diversas interpretaciones posibles acerca del ámbito de apli-
caciones de los procedimientos regulados en la Ley de Arrendamiento de 
Predios Urbanos, luego de la modificación introducida por la Ley 21.461.

6	 Pizarro Wilson, Carlos, “La Ley Nº 21.461: réquiem para la cláusula resolutoria 
en el contrato de arrendamiento de predios urbanos”, en Vidal, A. (Director), 
El contrato de arrendamiento de cosas en el Código Civil, Thomson Reuters, Santiago, 
2024, pp. 277-278.
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2.– En mi concepto, si el arrendatario incumple la obligación de pa-
gar la renta en un contrato de arrendamiento que se rige por la Ley de 
Arrendamiento de Predios Urbanos, el arrendador debe articular la ma-
yoría de las acciones de que dispone a través del procedimiento monitorio 
de arrendamiento, sin que pueda optar para ejercer sus pretensiones por 
el procedimiento sumario especial de arrendamiento, atendido el carácter 
indisponible de las normas procesales.

3.– En efecto, el procedimiento monitorio resulta aplicable a la acción 
de terminación del contrato de arrendamiento por falta de pago de la ren-
ta, pretensión que constituirá su objeto principal, al que se podrán acumu-
lar la acción dirigida a obtener el pago de las rentas insolutas, la acción de 
cobro de los gastos comunes y cuentas de servicios básicos adeudadas por 
el arrendatario, y la restitución del inmueble, previa declaración judicial 
de haber terminado el contrato por falta de pago de la renta.

4.– Junto a la acción de terminación por falta de pago —y las demás 
pretensiones que se pueden acumular en este procedimiento—, el arren-
dador podrá demandar, en forma subsidiaria, el desahucio del contrato, 
para el evento de que el arrendatario enerve la acción pagando la renta, 
en los términos indicados en el artículo 18-E LAU, todo ello, siempre que 
el desahucio sea procedente.

5.– El arrendador podrá utilizar el procedimiento monitorio para de-
mandar directamente la restitución del inmueble arrendado —junto al 
cobro de las rentas, gastos comunes y cuentas de servicios básicos adeuda-
das—, sin necesidad de interponer la acción de terminación del contrato 
por falta de pago, en las hipótesis en que se haya pactado por las partes que 
el incumplimiento por parte del arrendatario de su obligación de pagar la 
renta pone término inmediato al contrato.

6.– Pese a lo anterior, y aunque las normas procesales son de orden pú-
blico —incluidas aquellas que determinan el ámbito de aplicación de los 
procedimientos judiciales—, en la práctica se ha aceptado que el arrenda-
dor pueda optar entre ejercer sus acciones, en especial, la de terminación 
del contrato por falta de pago, a través del procedimiento sumario especial 
o por medio del procedimiento monitorio de arrendamiento, situación 
que amerita un análisis más exhaustivo de la operatividad de la reforma 
introducida por la Ley 21.461.
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